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PROGRAMA DE INDUCCIÒN Y REINDUCCIÓN 

 

 

REINDUCCION DE PERSONAL  

La reinducción del personal se realiza como respuesta a los cambios 

organizacionales, técnicos o normativos, en caso de no presentarse dichos cambios 

se realiza cada 2 años de acuerdo a lo establecido en las actividades 1, 2, 4, 7 y 8 

del numeral 5. 1 del procedimiento de inducción y reinducción. La re-inducción se 

realiza igualmente en caso de cambios de cargo internos 


